RES. 3905/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005283, Ent. N° 5601/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado N° 23/2014 convocado para el Suministro de Medicamentos Grupo I;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 96/2015 de fecha 17 de agosto de 2015, la UCA adjudicó parcialmente el llamado por hasta la suma de $ 607:798.575 impuestos incluidos y a valores históricos por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2017, gasto que fue considerado por este Tribunal en Sesión de 24 de setiembre de 2015;
2) que por Resolución Nº 112/2015 se realizó una segunda adjudicación parcial por un monto de $ 3:281.487 impuestos incluidos;
3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015, se cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según correspondiera, la intervención del gasto de hasta                 $ 3:281.487,37;
4) que posteriormente este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de julio de 2016, cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto derivado de la ampliación del llamado a favor de las ANTÍA MOLL & CIA SA por $ 137.585,25, BRAND LABOR URUG.  S.A. por $ 1:177.651,20, FAMINTER S.A. por $338.395,20, FARMACO URUG. S.A. por $ 667.814,40, GLAXO SMITH KLINE URUG. S.A. por $ 86.708,16, LABORATORIO ION S.A. por $ 118.870,29, LABORATORIO DISPERT S.A. por  $ 1:255.854,60, LAZAR S.A. por $481.438, 98, SANOFI AVENTIS URUG. S.A. por $ 141.372, SPEFAR S.A. por $2:757.202,80, TEVA URUGUAY S.A. por $ 1:126.936,80 y URUFARMA S.A. por $ 260.079,60;
5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con las renuncias de las empresas LAZAR S.A. (item 134, 135 y 226), CELSIUS S.A. (item 225), SPEFAR S.A. (item 68, 105 y 398) y AKIMEX S.A.  (item 94);
6) que por informe de Sector Insumos Médicos de la UCA de fecha 10 de agosto de 2016, se analizan las renuncias presentadas y se sugiere readjudicar los item 68, 105 y 226, dar de baja del respectivo consolidado a la empresa SPEFAR S.A. en el item 398, dar de baja del respectivo consolidado a los item 134, 135 y 265 y dar de baja del Ranking al item 94 de la firma AKIMEK S.A.;
7) que se acompaña el cuadro resumen de resoluciones del llamado, siendo el total resuelto al presente de $ 697:482.478 impuestos incluidos;
8) que consta Resolución Nº 104/2016 de fecha 21 de setiembre de 2016 de la UCA, prorrogando el llamado, readjudicándose los item 68, 105 y 226, dejándose sin efecto la adjudicación de los item 134, 135, 265 y 398, autorizando excepcionalmente a los Organismos participantes la compra directa de los item 134,135 y 265 y dando de baja del ranking de ofertas a la firma AKIMEX S.A. en el item 94;
9) que la presente Resolución representa un incremento en la adjudicación de $ 128.332 impuestos incluidos y el decremento  o incremento por Organismo es el siguiente: ANCAP (-$2.473,43), ASSE ($73.911,39), BPS (- $22.609,83,),  BSE (- $14.030,30), INAU(-$937,27), MDN-CGE ($ 1.056,12), MDN - DNSFFAA ($ 31.549,11,) MDN-FAU ($ 180,96), MI – DNSP ($ 7.935,05), MVOTMA - ANV (- $ 1.232,94) y UDELAR –HC ($54.983,03);
CONSIDERANDO: 1) que las renuncias mencionadas (Resultando 5) se encuentran amparadas en la Cláusula Nº 2 del Pliego de Condiciones Particulares -objeto y plazo del llamado- que dispone que “el contrato podrá prorrogarse automáticamente en cuanto a plazo, cantidades y precios pactados en la adjudicación original, respecto de uno, varios o la totalidad de los item, por períodos de hasta 6 (seis) meses, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, la que deberá ser comunicada por telegrama colacionado, fax, e-mail, carta con aviso de retorno, o cualquier otro medio de comunicación fehaciente válido, con una antelación no menor a 30 (treinta) días corridos de la fecha de vencimiento del plazo original o de la prórroga que estuviera en vigencia.” ;
2) que la prórroga remitida, la readjudicación de algunos item, así como la decisión de dejar sin efecto la adjudicación de otros autorizando la compra directa, no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 73.911,39 y a los Contadores Auditores que se indicarán la intervención del gasto según el siguiente detalle: en el Ministerio de Defensa Nacional por  $ 32.786,19, en el Ministerio del Interior por $ 7.935,05 y en la Universidad de la República por $54.983,03, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, correspondería cometer a los  Contadores Delegados y  Auditores   correspondientes  la  desafectación  de   los  siguientes  gastos:  Administración  Nacional  de  Combustibles,  Alcohol y Portland por - $ 2.473,43,   Banco de Previsión  Social   por   - $ 22.609,83,   Banco de Seguros del Estado por - $14.030,30, Instituto del Niño y  Adolescente del Uruguay por - $ 937,27 y Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (Agencia Nacional de Vivienda ) por - $ 1.232,94;
2) Comunicar a los respectivos Contadores Delegados y Auditores; y 

3) Devolver las actuaciones.
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